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Nominalmente, los solicitantes de información que interpusieron recurso de 
revisión son clasificados por sujeto obligado, siendo los siguientes: 
 

Diciembre 11  

Sujetos obligados No. de recursos 

Universidad Autónoma de Nayarit 01 

 Total 01 

 
 

Enero  

Sujetos obligados No. de recursos 

Congreso del Estado 01 

 Total 01 
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Febrero  

Sujetos obligados No. de recursos 

Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit 02 

Ayuntamiento de Rosamorada 01 

Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla 01 

Tribunal Superior de Justicia 01 

 Total 05 

 
 

Marzo  

Sujetos obligados No. de recursos 

Secretaría de Administración y Finanzas 04 

Procuraduría General de Justicia 04 

Ayuntamiento de Tepic 02 

Congreso del Estado 02 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nayarit 

01 

 Total 13 

 

Abril  

Sujetos obligados No. de recursos 

Ayuntamiento de Tepic 02 
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Tribunal Superior de Justicia 01 

Procuraduría General de Justicia 01 

 Total 04 

 
 

Mayo  

Sujetos obligados No. de recursos 

Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit 02 

Ayuntamiento de Tepic 01 

Juzgado Civil de Tecuala 01 

Secretaría de Educación 01 

Periódico Oficial 01 

 Total 06 

 

Junio  

Sujetos obligados No. de recursos 

Secretaría de Administración y Finanzas 01 

Ayuntamiento de Tepic 01 

 Total 02 
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Julio  

Sujetos obligados No. de recursos 

Ayuntamiento de Tepic 01 

Secretaría de Desarrollo Social 01 

Ayuntamiento de Tecuala 01 

 Total 03 

 

Agosto  

Sujetos obligados No. de recursos 

Despacho del Ejecutivo 02 

Secretaría de Seguridad Pública 01 

Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla 01 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nayarit 

01 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje 01 

Secretaría de Educación 01 

 Total 07 

 
 

Septiembre  

Sujetos obligados No. de recursos 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Nayarit 01 
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Secretaría General de Gobierno 01 

Secretaría de Administración y Finanzas 01 

Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de 
Nayarit 

01 

 Total 04 

 

Octubre  

Sujetos obligados No. de recursos 

Tribunal Superior de Justicia 03 

Secretaría General de Gobierno 01 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Nayarit 01 

Ayuntamiento de Tepic 01 

 Total 06 

 

Noviembre  

Sujetos obligados No. de recursos 

Ayuntamiento de Bahía de Banderas 16 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Nayarit 03 

Tribunal Superior de Justicia 02 

Patronato de la Universidad Autónoma de Nayarit 01 

Universidad Autónoma de Nayarit 01 
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Instituto Nayarita para la Infraestructura Educativa 01 

Congreso del Estado 01 

Secretaría de Educación 01 

 Total 26 

 
 

Diciembre  

Sujetos obligados No. de recursos 

Patronato de la Universidad Autónoma de Nayarit 01 

 Total 01 

 
La distribución de los recursos, según los sujetos obligados, gráficamente se 
puede representar conforme a la siguiente ilustración: 
 

Ayuntamientos, 28, 
35%

Poder Ejecutivo, 34, 
43%

Organismos 
Autónomos, 6, 8%

Poder Legislativo, 4, 
5%

Poder Judicial, 6, 8%

Otros, 1, 1%

 


